


ANTONIA HEREDIA-HERRERA

La gestion documental,
la gestion de documentos
electronicos: ;una o dos?

Desde hace algin tiempo nemos auo e

cuencia en nuestro lenguaje a la voz “contextualizaciéon”y al consecuente “con-
texto”, convencidos de que para conocer algo en profundidad hemos de recurrir
a su contexto, nutrido siempre de atributos y relaciones.

Siendo esto evidente entiendo que la contextualizacion no viene a des-
bancar a la evolucion, necesaria para entender las razones que nos llevan en cada
caso a la situacién mds reciente.

Evolucion y contexto serdn pues las coordenadas que me sirvan en la ar-
ticulacion de esta exposicion.

No os descubro nada si digo que vivimos en un mundo de aceleracion, de
cambios, que afectan a la sociedad, a la politica y a las dreas de conocimiento.
Cambios que no varfan de un dfa para otro, sino de un momento al siguiente y
que a veces antes de asumir y aplicar ya han pasado de moda. El entorno archi-
vistico es una buena prueba.

Recientemente en el Congreso de la Asociacién de Archiveros Andalu-
ces me atrevi a decir que para nosotros en el corazén del cambio estaba la gestién

documental (HEREDIA, 2015) de la que existen mds de un modelo (LLANSQO,
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1993), mucha literatura y abundante legislacién. De aqui la eleccién del tema
que encajaba en el primer eje de reflexion del borrador del programa del Con-
greso en el que se daba cabida a la “gestiéon documental y Archivos”.

Antes de continuar, una reflexion sobre la terminologia, donde los cam-
bios se acusan de una manera significativa. Sin duda que en nuestro lenguaje las
voces varfan, cambian, se enriquecen y amplian con voces de otros entornos y
siendo esto bueno no debe ocurrir que su uso nos aleje de conceptos fundamen-
tales que dificilmente pueden variar, aunque a veces, lo parece. Lo mds nuevo no
siempre es lo mejor. La lectura comparada de algunos textos normativos provo-
can mds de un cuestionamiento, como veremos, asi la confusién entre documen-
to e informacion, entre gestién documental y tratamiento archivistico, entre tra-
zabilidad y transferencia, entre gestiéon administrativa con documentos electré-
nicos, y gestién de documentos electrénicos y perdonad que insista pero debe
quedar claro, sin perjuicio de su relacién, que una cosa es la gestién administra-
tiva aunque sea con documentos electrénicos, que no nos corresponde y otra la
gestion de documentos electrénicos que debiera correspondernos.

Asi, las diferentes conceptuaciones de términos importantes, por especifi-
cos para nosotros, como es el caso de documento y de Archivo, como institucion,
siempre nos han llevado a discusiones interminables que ahora trascienden a ese
otro concepto de gestion.

Admitiendo la sinonimia entre gestion y administracion y a sabiendas de
que lo que las va distinguir es el objeto gestionado, no deber4 ser igual la gestion
de documentos, sin m4s, la gestiéon de documentos administrativos, la gestién de
documentos electronicos y la gestién de documentos administrativos electrénicos

Segin las definiciones de gestién documental, que actualmente circulan,
dicha gestion bien afecta a todos los documentos de manera ininterrumpida o solo
a los documentos administrativos electrénicos y dicho asi, en este segundo caso,
quedan al margen los electronicos de conservacion permanente y los documentos
en papel custodiados —que no acumulados— en los Archivos convencionales.

La acotacién de documento, aunque a estas alturas parezca superflua por
innecesaria, empieza a marcar la diferencia entre la gestién documental y la ges-
tién de documentos electronicos, llevandonos a distinguir espacios, tiempos pro-
pios y responsabilidades diferentes para las mismas.

La dltima definicién oficial, referida al documento de archivo en el en-
torno cultural y patrimonial es la de la Comisién de Normas Espafiolas de Des-
cripcion Archivistica (en adelante CNEDA) que dice: “es una unidad de infor-
macion registrada en cualquier soporte como evidencia de acciones producida
por un agente en el ejercicio de sus funciones y gestionada por su valor testimo-
nial e informativo”. He subrayado “cualquier soporte” porque da la visién de su
amplitud y “producida por un agente” con clara alusién al principio de proce-
dencia que suele faltar en otras definiciones.
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La definicion en el Esquema Nacional de interoperabilidad (GOBIERNO
DE ESPANA. Ministerio de la Presidencia, 2010) referida al documento elec-
trénico restringe la amplitud de la anterior a partir, precisamente del soporte,
dando ademds una definicién tan ambigua como la que tradicionalmente aplica-
bamos al término documento sin mds, que dice: “informacién de cualquier natu-
raleza en forma electrénica segin un formato determinado y susceptible de iden-
tificacién y tratamiento diferenciado”

La restriccién es mayor en el texto que define la politica de gestion de do-
cumentos electrénicos en la Norma Técnica de Interoperabilidad (GOBIERNO
DE ESPANA. Direccién General de Modernizacién Administrativa, Procedi-
mientos e Impulso de la Administracién Electronica, 2013) que al reconocer los
elementos del Sistema para dicha politica define el "documento administrativo
electrénico” como: “objeto digital administrativo (unidad conceptual) que con-
tiene la informacion objeto (datos y firma) y los datos asociados a esta” que en-
tre otras cuestiones apunta a que la gestién solo va a afectar a los documentos ad-
ministrativos electrénicos.

Por su relacién con las dos tltimas no quiero privarme de una cuarta de-
finicién de documento en el glosario del Esquema de metadatos de gestién de do-
cumentos electrénicos que dice: “Informacion estructurada en cualquier formato,
creada, recibida y mantenida como evidencia por una organizacion o persona en
cumplimiento de obligaciones legales o para actuaciones de gestion”. Definicion
bastante cercana a la de la CNEDA salvo lo de creada y no sé si serfa mds con-
veniente “conservada” que “mantenida”, aunque esto puede ser cuestién de sen-
sibilidad.

Documento de archivo, documento electrénico y documento administra-
tivo electrénico son tres realidades a las que aplicada la gestion pueden dar oca-
sién a modelos y a responsabilidades distintas.

Con independencia de estimar que la gestién documental y la gestion de
documentos son expresiones sinénimas —porque nunca me ha convencido mi co-
lega y amigo Alfonso Diaz Rodriguez que no son lo mismo— entiendo que a par-
tir de las diferentes definiciones de documento reconoceremos una “gestién do-
cumental” vinculada a los Archivos, de responsabilidad de los archiveros, cuyo
objeto son los documentos de archivo, con funciones y procesos iniciados en la
identificacion y reconocidos tedricamente como funciones archivisticas —no fun-
ciones de gestién— que integran el tratamiento archivistico (identificacién, cla-
sificacién, descripcion, valoracion, conservacion, uso y difusion). Es bueno reco-
nocer que dichas funciones en méas de un caso han sido interpretadas y aplicadas
con discrecionalidad. El tiempo de esta gestion es ilimitado a partir de las trans-
ferencias regulares o de los ingresos extraordinarios de documentos, siendo el es-
pacio de ejecucion el Archivo como institucién. Algo mds. Las leyes, las normas
o reglas relacionadas con esta gestiéon han sido y son todavia competencia del
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Ministerio de Educacién, Cultura y Deportes o de otras instituciones culturales
autondémicas con competencias similares a las del referido Ministerio.

La segunda es la “gestion de documentos electrénicos”. Su aparicién estd
ligada indefectiblemente a la aplicacién de las nuevas tecnologias y a la presen-
cia de los documentos electrénicos que son su objeto. Su responsabilidad, que co-
rresponde a las organizaciones, recae a la hora de la implantacién de su Sistema
en los gestores documentales. Los procesos, iniciados en la captura y seguidos por
aquellos con denominaciones equivalentes a los de las funciones archivisticas de
las que habldbamos hace un momento, aunque ahora normalizados por el Minis-
terio de Hacienda y Administraciones Publicas (en adelante MINHAP). El tiem-
po de esta gestién comprende desde la captura por el sistema hasta la selecciéon y
la transferencia al Archivo electronico que puede ser un repositorio electrénico
o el Archivo tnico del que habla la reciente Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Comun de las Administraciones Pdblicas.

La distinta procedencia de las normas referidas a una u otra gestion, a ve-
ces, no trasmiten contenidos semejantes dando ocasién a dudas conceptuales y a
inseguridad a la hora de la aplicacién de los procesos. Recuerdo que hace unos
afos se decia que a la hora de e-administraciéon y de la consecuente e-gestion do-
cumental deberfan consensuare leyes transversales que permitieran regular la ges-
tién documental como un todo y no por parcelas (HEREDIA, 2008).

Pero no se hizo y ahora se abren, real o aparentemente, dos tiempos y dos
espacios que sin perjuicio de una relacion obligada, en este momento suponen ac-
tuaciones y responsabilidades diferentes que, de ahora en adelante, en este texto,
llamaremos “gestién documental” y “gestién de documentos electrénicos”.

Ocurre que permaneciendo, atn, el tiempo, el espacio, el objeto y la res-
ponsabilidad de la “gestién documental”, la irrupcion con fuerza de la “gestion de
documentos electrénicos” parece estar superponiéndose con arrinconamiento de
la primera y lo que es mds importante provocando interferencias a la hora de las
responsabilidades y a la hora de aplicacién de funciones como la clasificacién, la
descripcion, la valoracién, el acceso, la custodia.

Entiendo que puede ser ilustrativo ver la evolucion que nos ha llevado
hasta aqui.

Sin apelar al término “gestién”, los archiveros hemos estado aplicando tal
concepto a los documentos de archivo, a partir de su ingreso, a través del deno-
minado “tratamiento archivistico”, expresion y concepto propios y anteriores al
de gestién documental con la que pronto se relacionara sin identificarse con ella
(HEREDIA, 2014 a).

La “gestién documental” es una expresién y concepto mds reciente, entre
nosotros, con un origen no archivistico (“records management”) es decir al mar-
gen de los archiveros y de los Archivos que luego hemos hecho nuestra sin ade-
cuarla, al primitivo modelo anglosajon. Dicha gestién vino a desplazar el término
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“tratamiento archivistico” y a adelantar parte de las funciones integradas en el re-
ferido tratamiento (identificacién, clasificacién, valoracién), manteniéndose la
responsabilidad y autonomia, no exenta de corresponsabilidad, de los archiveros
(HEREDIA, 2015).

Habldabamos entonces de “la Archivistica en la gestién documental” para
pasar pronto a frecuentar la expresién “gestion documental y Archivistica”, que
manifiestan posiciones conceptuales distintas y de aqui esa otra secuela: “gestion
documental y Archivo” con la que no tengo una relacién amistosa. (HEREDIA,
2008).

Es a partir de la norma sobre Informacion y documentacion. Gestion de do-
cumentos (en adelante ISO 15489) cuando la gestién documental se considera
competencia de las Organizaciones al estimarla integrada en la gestion adminis-
trativa, elevandola de categoria de alguna manera, aunque en Espafia el modelo
de dicha gestion todavia no sufre en la practica excesivas modificaciones.

Ha sido mucho mds tarde cuando se produce el cambio, hasta el punto de
plantearnos una gestiéon documental diferente en la que los poderes publicos res-
ponsables de la implantacion de la Administracion electrénica y a partir de una
politica de gestion de documentos electrénicos estdn interviniendo mas alla del
Ministerio de Cultura. Politica integrada en los gobiernos electrénicos sostenida
en el nuevo paradigma tecnolégico asociado a la prestacion telemdtica de servi-
cios para entre otros objetivos proveer de mds y mejores servicios a los ciudada-
nos, proveer de puntos de acceso unificados y sencillos para satisfacer multiples
necesidades informativas, para aumentar la participacién ciudadana, reducir cos-
tos y aumentar la transparencia (Jardim, 2010). Dicha politica y sus textos nor-
mativos pueden hacernos reconocer una gestion documental que difiere de la pri-
mera, de hecho su tiempo y su espacio serdan diferentes como vamos a ver a par-
tir de los textos emanados del MINHAP.

Los textos a los que me refiero, que conocemos todos, tienen su origen en
la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrénico de los ciudadanos a los Ser-
vicios Publicos. Que es desarrollada por el Real Decreto 4/2010, de 8 de enero,
por el que se regula el Esquema Nacional de Interoperabilidad en el dmbito de la
Administracion Electrénica (en adelante ENI). Sin ser los tnicos voy a referir-
me sélo a cuatro.

a. La Norma Técnica de Interoperabilidad de gestion de documentos elec-
trénicos aprobada por resolucion de 28 de junio de 2012, de la Secretarfa
de Estado de Administraciones Publicas.

b. La Guia de aplicacién de la Norma Técnica de Interoperabilidad de Poli-
tica de gestiéon de documentos electrénicos (en adelante Guia).

c. El Modelo de politica de gestién de documentos electrénicos.!
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d. El esquema de Metadatos para la Gestién del Documento Electronico (e-

EMGDE).

Los dos primeros representan el marco tedrico para la implantacién de
una politica de gestién de documentos electrénicos, el tercero es el modelo de
aplicacion de esa politica para todas las instituciones o entidades publicas para
cuya puesta en marcha recomienda a dichas entidades elaborar un reglamento,
norma , u ordenanza, que de todo hay.. El cuarto es el modelo conceptual que re-
conoce las posibles caracteristicas o metadatos que han de irse agregando a los
documentos para su reconocimiento, localizacion y disponibilidad y como tal est4
ligado al proceso de descripcién del que hablaremos después y que como veremos
guarda similitudes y diferencias con el modelo conceptual de la CNEDA.

Mucho se ha hablado ya de estos textos en este Congreso y sin embargo
me voy a permitir insistir con algunas apreciaciones personales y como tales dis-
cutibles.

Dejando, de momento, a un lado el e-EMGDE, en los otros tres, la gestion
se refiere a los documentos electrénicos que en principio deberfan ser tanto los
administrativos como los de conservacién permanente y aunque deja algin res-
quicio para los documentos en papel al referirse a los espacios hibridos, la verdad
es que la prioridad, por no decir la exclusividad de esta gestién es para los docu-
mentos administrativos electrénicos. Viene a reforzar esta idea el hecho de que
al enumerar los elementos del Sistema figura en primer lugar y como tnico do-
cumento el documento administrativo electrénico?.

Los tres textos se estructuran en tres apartados:

a. La politica de gestion de documentos electrénicos
b. El sistema de gestion de documentos electrénicos

c. Los procesos de gestién de documentos electrénicos

Dicho de otra manera la politica marca lineas de conducta y objetivos
pero para su articulacion necesita de un Sistema vy, en este Sistema han de reco-
nocerse los procesos de esta gestién, amén de algunos instrumentos (como el cua-
dro de clasificacién, el calendario de conservacion, el esquema de metadatos y al-
guna institucién como la Comisién calificadora o de valoracién).

En la NTI directamente no se define la gestién documental sino la politi-
ca pero da ocasién al reconocimiento de la primera. Esa politica no tiene mas ob-
jetivo que establecer directrices para “la creacién y gestion de documentos au-
ténticos, integros, fiables y disponibles a largo plazo”, expresion ésta dltima, en-
tiendo, mas reducida que cuando decimos a lo largo de su existencia o nos refe-
rimos a la conservacién permanente® Los plazos por el hecho de serlo, aunque
sean largos tienen fecha de caducidad y evidentemente no todos los documentos
la tienen.
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El marco temporal de la politica de gestién de documentos electrénicos, que
estimo debera ser el mismo del sefialado para el Sistema en el que aquella est4 ar-
ticulada, queda claramente sefialado: entre la captura y la seleccién, cuando a par-
tir de ésta todavia queda mucha vida al documento cualquiera que sea su soporte?.

La falta de adecuacién temporal entre la “gestion documental” y la “ges-
tién de documentos electronicos” viene a presentir diferencias entre las dos ges-
tiones de las que hablamos.

Hay quizd otra cuestion que viene a distinguirlas: las responsabilidades. En
el caso de la gestién documental propiciada por el Ministerio de Cultura la res-
ponsabilidad corresponde al Archivo y por ende a los archiveros. Asi queda de
manifiesto cuando, en el glosario de la CNEDA (2012), se define al Archivo re-
conociéndolo como la institucién responsable de las actividades y procesos de la
gestion de documentos de archivo. Sin embargo, a la hora de establecerse la po-
litica de gestion de documentos electrénicos, con implicacién de toda la organi-
zacion, es en el Real Decreto del Esquema de interoperabilidad (ENI, art® 21, 1,
i) cuando se reconoce como indiscutible al “responsable de la gestiéon de docu-
mentos electronicos”. Pero mas alld de conocer esa responsabilidad importa acer-
carnos a una identificaciéon mas concreta. Asi, en el caso del Reglamento para la
aplicacion del modelo de gestion de documentos electrénicos de la Diputaciéon
de Valencia (ESPANA. Diputacién Provincial de Valencia, 2013) se precisa
como “el maximo responsable de la implantacién y mantenimiento del Sistema
de gestién de documentos electrénicos”, que bien puede traducirse por gestor de
documentos.

De inmediato puede surgir la pregunta ;Quiénes son los gestores de docu-
mentos en Espafia’ ;Existe una formacién especifica para ellos? Porque ocurre
que dicha denominacion se la atribuyen desde los gestores administrativos, los
documentalistas, los archiveros, los informéticos y hasta alguna aplicacién infor-
madtica. Ya vimos que los archiveros fueron responsables de la gestion documen-
tal desde los Archivos adelantando las funciones archivisticas mds acd de dichas
instituciones pero ha sido recientemente cuando los documentalistas han trata-
do de atribuirse la gestion de documentos electrénicos que, como administrati-
vos y no histéricos, los han estimado "documentacién” y ,como tal, competencia
propia.

De aqui, quizd, otra mania, convertida en obsesion, de no utilizar el tér-
mino documentacién cuando me estoy refiriendo a documentos de archivo.

Hecha esta apreciacion personal continto con el tema de las responsabi-
lidades.

Ocurre que los procesos que van a reconocerse en el Sistema, coinciden en
denominacién y en buena parte del contenido con funciones y metodologia ar-
chivisticas propias de los archiveros desde tiempo ha, de aqui que éstos deberfan
tener en principio preferencia a la hora de la aplicacion aunque esto estd por ver.
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A partir de una iniciativa de la Coordinadora de Archiveros y Gestores de
Documentos (CAA) de Espafia, en 2007, la Asociacién de archiveros valencia-
nos dio cabida en su denominacién a los gestores de documentos, de aqui que la
Diputacién de Valencia no haya tenido empacho en reconocer a ese responsable
de la gestion de documentos electronicos. Ahora bien no todas las entidades pu-
blicas van a optar por ese perfil. Resulta significativo el caso del Ayuntamiento
de Cartagena que, explicitamente en su Reglamento para la aplicacién de la po-
litica de gestion de documentos electronicos, sefiala al archivero municipal como
responsable de la implantacién y mantenimiento del Sistema (ESPANA. Ayun-
tamiento de Cartagena, 2014). Tendriamos que observar, para entender esta do-
ble postura, en quien ha participado directamente en la elaboracion del texto de
la Ordenanza o Reglamento en cuestién. Por lo tanto ocurrird que siendo tantos
los que se atribuyen el papel de responsable de la gestién de documentos electré-
nicos, la entidad publica correspondiente podra optar por uno u otros perfiles. El
archivero, sin duda, no va a tener la exclusiva y puede ser desplazado si no se des-
pabila, bien al “Archivo tnico” o a cualquiera de los Archivos de conservacion
permanente donde van a prevalecer solo funciones de conservacién y de difusién
a partir de la descripcion archivistica y, con reservas, a partir del ofrecimiento de
la informacion.

Y pasemos a otra apreciacion Siempre que nos referimos a la gestion de
documentos, sea la una o la otra de la que venimos hablando, aparecen ligadas al
ciclo vital de aquellos pero no parece que haya coincidencia en la identificacion
del mismo. El ciclo vital en su origen reconocia tres vidas, referidas al uso admi-
nistrativo de los documentos, activa, semiactiva e inactiva, que ciertamente te-
nian que ver con la vigencia administrativa.

Al igual que la expresién gestién documental, ciclo vital fue incorporado
a nuestro vocabulario aunque poniendo recelos a la denominacién de documen-
tos inactivos que si tenia sentido siendo solo el documento administrativo el ob-
jeto de la gestién documental, no para nosotros que, caducado el uso administra-
tivo, y a partir de la conservaciéon permanente segufan con una actividad inten-
sa proporcionando conocimiento, memoria e informacién. El ciclo vital a la hora
de la gestion de documentos electrénicos, tiene logicamente, el mismo tiempo
que el Sistema, desde la identificacién hasta la seleccién’.

A la distancia conceptual referida a las tres edades, se afiade la termino-
légica en el entorno de la gestién de documentos electrénicos. Asi las edades pa-
san a ser fases con las denominaciones de fase de captura, fase de mantenimien-
to, fase de conservacion y seleccién. Y permitidme una breve observacion en este
Ultimo caso jno hubiera sido mds correcto seleccion y conservacion, ya que se
conserva —sin dejar de reconocer la preservacién— después de seleccionar? Pero
hay algo mas, el tiempo de la gestion de documentos electrénicos a veces parece
ir mas alld de los documentos administrativos afiadiendo confusién cuando las
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edades se identifican con los procesos de gestion y ademds se habla de cinco mo-
mentos. (HEREDIA, 2014 a)

Si el ciclo vital estd presente a la hora de hablar de politica y del sistema
de gestion de documentos electrénicos, no ocurre igual con nuestro principal, y
como tal fundamental principio archivistico: el de procedencia que ocupa escaso
espacio en los textos de los que hablamos —de hecho no figura en el glosario—y
cuando lo hace ocurre de forma tangencial o confusa , asf cuando se habla de “do-
cumentos producidos o creados” que al hacer la identificacién entre producciéon
y creacion —entiendo— trastoca el verdadero sentido archivistico. En esta linea, a
lo largo de los textos, creacion suplanta a produccion con la que se identifica, cre-
ador a productor®y cuando habla de relacién de procedencia lo hace entre la ac-
tividad y la normativa’.

Ahora bien, hemos de reconocer que en los referidos textos no siempre
creacién suplanta a produccién o se identifica con ella® sino que se manifiestan
como diferentes a partir de una sucesién enumerativa que lo evidencia, asi cuan-
do se refiere a los responsables de la “creacion, produccién, gestién, conservacion
y uso de los documentos electrénicos™.

Si el principio de procedencia s6lo deja un tufo distorsionado, el principio
del ciclo vital se convierte en factor fuerte del Sistema aunque su interpretacién
también afecte al concepto y a la terminologia con el relacionado.

Y pasemos a los procesos del Sistema.

En cualquier Sistema han de reconocerse las actividades/procesos que
aplicados conseguirdn la materializacién de una politica determinada. En el caso
del Sistema de gestién de documentos electrénicos se enumeran nueve, denomi-
nados de gestién, y otros cuatro (formacién, documentacién, auditoria, actuali-
zacién), estimados horizontales por afectar a toda la gestién. La denominacién de
la mayoria de los nueve procesos de gestion coincide con las denominaciones de
las funciones archivisticas reconocidas como tales!®.- Son los siguientes:

1. Captura
Registro
Clasificacién
Descripcion
Acceso
Calificacién
Conservacion

Transferencia

N R A T e

Destruccion

TABULA, Ndmero 19, 2016, pp. 155-171, ISSN 1132-6506 | 163



Antonia Heredia-Herrera >

A simple vista puede resultar, como menos, chocante que el Gltimo pro-
ceso de la gestion de documentos electronicos sea el de la destruccion.

Seré breve en el recorrido de estos procesos, deteniéndome en el de la des-
cripcién por mi insistente dedicacion a la misma.

- La captura: como tal no estaba contemplada en nuestro vocabulario, si la
identificacién con la que mantiene una estrecha relacién y que en el Re-
glamento andaluz de Archivos (ESPANA Junta de Andalucia. Consejerfa
de Cultura, 2000) se estima como la primera funcién archivistica que va
a determinar la clasificacion, la descripcion y la valoracién. La captura a
partir de un identificador y los metadatos obligatorios supone la entrada
en el Sistema y va a permitir situar al documento en relacién con los pro-
cesos de gestiéon administrativa y asociarlo a otros documentos como el
expediente u otra agrupacién documental

- El registro: que para nosotros se identifica tanto con el ingreso de docu-
mentos en una organizaciéon como en el Archivo, se estima paralelo a la
captura siendo dificil de reconocer plenamente donde termina el uno y
empieza el otro, hasta el punto que algin Reglamento de los difundidos
para la aplicacién de la politica de gestion de documentos electrénicos no
reconoce dos procesos, sino uno.

- La clasificacién: admitiendo sus ventajas, se apuesta por la clasificacion
funcional, asumida hace tiempo por los archiveros y pone de manifiesto su
relacién con la identificaciéon, con la valoraciéon, con el acceso, sin aludir
a la descripcion ( DIAZ, 2010). Resulta importante el reconocimiento ins-
titucional del cuadro de clasificacion, sin embargo cuando hace referencia
al “cuadro de clasificacién de la documentacién administrativa” de la
Universidad publica de Navarra, volvemos a ese limite de los documentos
administrativos para la gestién de documentos electrénicos y puede plan-
tearse una pregunta ;habra otro cuadro de clasificacion para los documen-
tos de conservacion permanente?

- La descripcion: sin apelativo, figura como proceso de la gestiéon de docu-
mentos electrénicos, mientras la descripcién archivistica sigue siendo fun-
cién esencial dentro del tratamiento archivistico en la gestion documen-
tal. Las dos van a tener espacios, tiempos y responsabilidades diferentes.
El objeto de la primera, el documento administrativo electrénico y el de
la segunda, el documento de archivo con preferencia el de conservacion
permanente. La aplicacion de la primera se basard en la agregaciéon de me-
tadatos estimados como mds adecuados para la Organizacién o reconoci-
dos en el e-<EMGDE, la segunda a partir de los elementos de descripcién
establecidos en las Normas Internacionales de Descripcion que estdn en

164 ‘ TABULA, Ndmero 19, 2016, pp. 155-171, ISSN 1132-6506



vias de ser sustituidos por los atributos reconocidos en el modelo concep-
tual que estd elaborando la CNEDA a la espera de ese otro modelo con-
ceptual universal que nos promete el CIA a través de la EGAD. Los fines
de una y otra descripcién a partir de la representacién no son sino el reco-
nocimiento, localizacién y disponibilidad de aquello que merece ser des-
crito y que no seran solo los documentos y sus agrupaciones, sino también
los agentes, las funciones, las normas, los lugares que tienen que ver con los
documentos y que, en lugar de denominarlos unidades de descripcién, pa-
saran a denominarse entidades, término a mi modo de ver mds ambiguo.
En cuanto a la responsabilidad, la primera se queda en el espacio del res-
ponsable de la gestion de documentos electrénicos y la segunda sigue sien-
do competencia de los archiveros en el contexto cultural y patrimonial.

Espacios, tiempos y responsabilidades diferentes que vuelven a
plantear distinciones entre gestién documental y gestién de documentos
electrénicos.

La metodologia empleada en uno y otro caso responde a modelos
conceptuales, el del E-EEMGDE, el de la CNEDA, basados en la técnica de
modelado de datos entidad-relacién en los que quedan reconocidos los di-
ferentes tipos de entidades entre las que no siempre hay coincidencia a la
hora de las dos descripciones. Asi al referirse a la entidad documentos de
archivos, la CNEDA reconoce:

- Grupo de fondos
Fondo
Divisién de fondo
Serie
Subserie
Fraccion de serie/subserie
- Unidad documental

\

\

\

\

\

- Coleccién
- Divisién de coleccidon
- Componente documental

Mientras el e-EMGDE reconoce tnicamente:
- Institucién
- Fondo
- Serie
- Agregacion
- Expediente
- Documento simple
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En cuanto a los agentes, la CNEDA reconoce:
- Institucién
- Familia
- Persona

Y el e-EMGDE:
- Institucién
- ()rgano
- Persona
- Dispositivo!l,

En cuanto a la entidad funcién, la CNEDA reconoce:
- Funcion
- Divisién de funcién
- Accién

Y el e-EMGDE
- Funcién marco
- Funcion
- Actividad

- Accién

En definitiva posiciones y estimaciones cercanas que van a permi-
tir la compatibilidad.

He querido hacer una enumeracién comparativa de entidades por-
que al enumerarlas pueden detectarse, a primera vista, algunas ausencias
que a la hora de la descripcién pueden llamar la atencién, cuando preci-
samente esto no ocurre al aplicar los elementos de descripcion de las Nor-
mas internacionales. Es el caso de Archivo y de productor, el primero hay
que rastrearlo entre los agentes y dentro de éstos en los referidos a las ins-
tituciones, el segundo habrd que rastrearlo también entre los agentes sin
confundirlo con el creador, ni con el autor. En definitiva, desde mi punto
de vista, hay una perdida de visibilidad de dos realidades archivisticas fun-
damentales, visibilidad que quizd, personalmente, acuse por una sensibili-
dad archivistica mal entendida.

- El acceso: que guarda una relacion inexcusable con la transparencia debe
ser entendido como la aplicacién del derecho que lleva ese nombre, regu-
lado por otras normas ya establecidas o por establecer (CRUCES, 2012).
La aplicacién del acceso estd presente tanto en el tiempo de la gestién de
documentos electrénicos, como en el tiempo de la gestion documental.
Ocurre que siendo los documentos de archivo necesarios, por fiables, para
elaborar la informacién publica que se promete facilitar a los ciudadanos
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existe confusién y vacio a la hora de los responsables que han de elaborar
y ofrecer esa informacién. Los archiveros municipales pueden dar fe de
esta confusion que hasta ahora, no siempre, ofrece una nitida solucién.

La calificacién: término desafortunado, a mi modo de ver, como también
lo serdn, en el caso de la valoracién, las expresiones de disposicién final y
catdlogo de disposiciéon (Heredia, 2013, p.131-132). En teoria calificamos
para poner nota y llegar a la conclusién de qué documento es mds impor-
tante, mas imprescindible. Calificacién que nos llevarad a distinguir los de-
nominados documentos esenciales. Pero a la hora de definirla utiliza la
misma definicién que la aplicada a la valoracion.

Los archiveros tenfan y tienen una expresién logica que da visibi-
lidad a una funcién esencial que, a partir de la identificacién y del andlisis
de los valores primarios y secundarios de los documentos, lleva el nombre
de valoracién cuyo fin es conservar sélo los documentos que merecen per-
manecer para el futuro y constituir el patrimonio documental histérico. La
valoracién tiene un afianzamiento importante con un recorrido metodo-
l6gico a partir de una normativa archivistica abundante y consistente.

Abhora la calificacién parece incluir a la valoracién, reconociendo
su dimensién archivistica, que como hemos dicho determina los docu-
mentos de conservacion permanente, cuando en todo caso debia ser a la
inversa, en tanto en cuanto los documentos esenciales son documentos de
conservaciéon permanente y han de reconocerse a partir ellos.

Ocurre ademds que los criterios enumerados para distinguir los do-
cumentos esenciales son los mismos que los establecidos para los docu-
mentos de conservacién permanente.

A la hora de la calificacién, ;la Comision calificadora, la Comision
de valoracién van a suponer responsabilidades diferentes para determinar
los documentos esenciales o bien los de conservacién permanente o solo
es cuestion de nombres? ;Quiénes serdn sus componentes?

La conservacién: plasmada en una estrategia que incluye las medidas ne-
cesarias para mantener los valores documentales a partir del aseguramien-
to del contenido, contexto y componentes documentales, no hace sino re-
conocer a la preservacién como parte de la conservacion y que ésta no se
cifie a la etapa de conservacion permanente. Se destacan las medidas y
medios de preservacion que son especificos y necesarios en el caso de los
documentos electrénicos y que también afectaran a los documentos elec-
tronicos de conservacién permanente.

La trazabilidad/transferencia: en la Guia de aplicacion de la NTI figura
trazabilidad y en el texto del Modelo, figura transferencia y yo dirfa que,
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existiendo cierta relacién, no son lo mismo. En el primer caso se refiere al
registro de los pasos por los que los documentos realizan las acciones pre-
vistas. Los archiveros, hablando de la segunda en plural, la hemos estima-
do como la modalidad m4s habitual, natural y regular de ingreso en los Ar-
chivos que también hay que registrar. No deberemos perder de vista que
mientras la transferencia de documentos electrénicos podrd hacerse uni-
dad por unidad documental, en el caso de los documentos en papel ha de
hacerse por series o fracciones de serie. Finalmente yo dirfa que la traza-
bilidad y la transferencia vuelven a suponer espacios, tiempos y responsa-
bilidades distintas.

- La destruccién: es término contundente frente a otro de mayor suavidad:
eliminacién. Bastaba con este segundo. Dicha eliminacién la hemos esti-
mado los archiveros como una operacion fisica que materializa una de las
opciones de la seleccién, pero no la habfamos reconocido como proceso.
Ahora la destruccion/eliminacion se considera el proceso tdltimo de la ges-
tién de documentos electrénicos que debia haber precedido a la transfe-
rencia.

Hasta aqui los denominados procesos de gestiéon en el marco de la gestiéon
de documentos electrénicos cuya denominacién coincide en su mayoria, como ya
dijimos, con los de las funciones archivisticas y cuyos contenidos partiendo de
conceptos archivisticos suponen en mds de uno actuaciones diferentes de las
practicadas en el contexto de la gestion documental. No me he detenido en los
procesos horizontales (formacién, documentacién, auditoria, actualizacién) por-
que son procesos generales que afectan a cualquier tipo de gestion, no son espe-
cificos de la gestiéon de documentos.

Al principio de mi intervencién comenté que no mantenia una buena re-
lacién con la expresion “gestién documental y Archivo” que voy a tratar de jus-
tificar. Entiendo que el término Archivo —con maytscula— estd referido al Ar-
chivo como institucién porque de referirse a contenido documental estarfamos
repitiendo el objeto de la gestién: documentos y contenido documental. “Ges-
tién documental y Archivo” no es lo mismo que “gestién de documentos y ges-
tién de Archivos” —que entiendo si es pertinente. Pero en el caso que nos ocupa
parece existir una distincién entre la gestiéon documental y el Archivo que me
lleva a interpretar que la gestién de documentos puede ser considerada ajena a
los Archivos y que dicha gestién es anterior a la entrada de los documentos en el
Archivo. Y, personalmente entiendo que la gestiéon documental también es pro-
pia de los Archivos.

Sin embargo, he de reconocer que la referida expresion es en buena me-
dida testimonio del modelo de gestién de documentos electrénicos cercano al
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modelo anglosajon original que en este momento y para los documentos admi-
nistrativos electronicos estd implantdndose desde el Ministerio de Hacienda y
Administraciones Publicas.

Finalmente, tratando de buscar una conclusién —siempre personal— a lo
que he expuesto, entiendo que en la situacién actual podemos hablar de dos ges-
tiones con espacios y tiempos diferentes, aunque complementarias: una situada
en el entorno de las unidades administrativas, otra en el entorno de los Archi-
vos, una antes y otra después, una gestion de documentos administrativos elec-
trénicos y otra de documentos de conservaciéon permanente —mejor que histéri-
cos— en soporte papel o electrénicos y que a la hora de las respectivas aplicacio-
nes yo apuntaria a la misma responsabilidad, la del archivero que puede gestio-
nar los documentos antes y después de la seleccién que parece ser el limite entre
una y otra gestion, sin perjuicio de que necesariamente ha de corresponsabilizar
su trabajo con el de otros profesionales, pero para ello ha de estar preparado.

Un dltimo comentario,M.A, Amutio también habla de dos gestiones, una
de gestion de documentos electrénicos administrativos y otra de documentos
electrénicos de conservacion permanente que es un planteamiento diferente al
mio y para cuya respectiva responsabilidad reconoce a los “expertos en gestién”
que, dicho asi, pudieran ser los gestores administrativos y los “expertos en archi-
vo” que deben ser los archiveros. Reconociendo el planteamiento de Amutio y el
mié quizd estemos hablando no de una ni dos, sino de tres gestiones de docu-
mentos.

Bibliografia y legislacion

AMUTIO, Miguel A. (2012). Las normas técnicas de interoperabilidad relativas al docu-
mento electrénico. Métodos De Informacion, 3(4). http://dx.doi.org/10.5557//
iimei3-n4-127149

CRUCES, E. (2012). Principios de Acceso a los Archivos. Documento aprobado por la Asam-
blea General el 24 de agosto de 2012. Paris: CONSEJO INTERNACIONAL DE
ARCHIVOS.

DIAZ RODRIGUEZ, A. (2010). “La clasificacién en los sistemas de gestién electrénica
de documentos”. Pilares de la e-administracion: Cuadro de Clasificacion y Tesauro,
Chapter: XVIII Jornadas de Archivos Municipales. Madrid: Comunidad de Madrid,
p.127-147

ESPANA. Diputacién Provincial de Valencia. (2013). Reglamento de Politica de Gestion de
Documentos Electrénicos. Valencia: BOPV.

ESPANA. Ayuntamiento de Cartagena. (2014). Politica de gestion de documentos electréni-
cos del Ayuntamiento de Cartagena. Cartagena: 3 octubre 2014.

HEREDIA HERRERA, Antonia (2008): “La e-administracién, la e-gestién documental.
Madrid, Boletin de ANABAD LXIII, n° 3, p.8§9-103

TABULA, Nimero 19, 2016, pp. 155-171, ISSN 1132-6506 | 169



Antonia Heredia-Herrera >

HEREDIA HERRERA, Antonia (2013). Manual de Archivistica bdsica: gestién y sistemas.
Universidad auténoma de Puebla (México, p.131-132

HEREDIA HERRERA, Antonia (2014 a). “Politica de gestién de documentos electréni-
co0s: andlisis del marco juridico para su aplicacién”. Boletin de ANABAD, LXIV,
n°l, p.11-35

HEREDIA HERRERA, Antonia (2014 b). “Hemos llegado al futuro. La politica de ges-
tién de documentos electronicos ;de espaldas a los archiveros?”. ACAL, TABU-
LA n° 17(Ego Archivo. Memorias personales en un mundo digital), p.195-215

HEREDIA HERRERA, Antonia (2015). “La gestién documental en el corazén del cam-
bio”. Sevilla, TRIA, Actas del Congreso de archiveros andaluces, septiembre (en
prensa)

JARDIM, J. (2010). Politicas vy sistemas de archivos. Mexico: Secretaria General Iberoame-
ricana.

JUNTA DE ANDALUCIA. Consejerfa de Cultura. (2000). DECRETO 97/2000, de 6 de
marzo, por el que se aprueba el Reglamento del Sistema Andaluy de Archivos, y desar-
rollo de la Ley 3/1984, de 9 de enero, de Archivos. Sevilla: BOJA.

JUNTA DE ANDALUCIA. Presidencia. (2011). LEY 7/2011, de 3 de noviembre, de
Documentos, Archivos y Patrimonio Documental de Andalucia. (pp. 6-23). Sevilla:
BOJA.

LLANSO I SANJUAN, J. (1993). Gestion de documentos. Bergara: IRARGI, Centro de
Patrimonio Documental de Euskadi.

GOBIERNO DE ESPANA. Ministerio de la Presidencia. (2010). Real Decreto 4/2010, de
8 de enero, por el que se regula el Esquema Nacional de Interoperabilidad en el dmbito
de la Administracién Electrénica. Madrid: BOE.

GOBIERNO DE ESPANA. Ministerio de Politica Territorial y Administracién Pablica,.
(2011). Resolucién de 19 de julio de 2011, de la Secretaria de Estado para la Funcion
Publica, por la que se aprueba la Norma Técnica de Interoperabilidad de Documento
Electrénico. Madrid: BOE.

GOBIERNO DE ESPANA. Direccién General de Modernizacién Administrativa, Proce-
dimientos e Impulso de la Administracién Electrénica. (2012a). Guia de aplicacién
de la Norma Técnica de Interoperabilidad de Politica de gestion de documentos electré-
nicos. Madrid: Ministerio de Hacienda y Administraciones Publicas.

GOBIERNO DE ESPANA. Direccién General de Modernizacién Administrativa, Proce-
dimientos e Impulso de la Administracion Electrénica. (2012b). Esquema De Me-
tadatos para la Gestion del Documento Electrénico (e-EMGDE) . Documentacién com-
plementaria a la Norma Técnica de Interoperabilidad de Politica de gestion de docu-
mentos electrénicos. Madrid: Ministerio de Hacienda y Administraciones Pdblicas.

GOBIERNO DE ESPANA. Direccién General de Modernizacién Administrativa, Proce-
dimientos e Impulso de la Administracién Electrénica. (2013). Politica de gestion
de documentos electrénicos. Modelo. Madrid: Ministerio de Hacienda y Administra-
ciones Publicas.

170 | TABULA, Nimero 19, 2016, pp. 155-171, ISSN 1132-6506



Notas

! Disponible esta publicacién en el Portal de Administracién Electronica (PAe): http://administracion
electronica.gob.es/

2 A la hora de fijar el 4mbito de aplicacién, se refiere al “documento administrativo electrénico” (ENI, II, a).

3 Asf consta en la definicién de gestién documental de la CNEDA que dice “conjunto de actividades y pro-
cesos técnicos aplicados a los documentos de archivo a lo largo de su existencia para mantener de manera
continuada sus caracteristicas esenciales (autenticidad, integridad, fiabilidad, disponibilidad) y constituir
asi testimonio del contexto en el cual se originaron”.

Coincide la definicién y el marco temporal de la gestién documental marcado en la CNEDA con el
que figura en la ley andaluza de DOCUMENTOS, ARCHIVOS Y PATRIMONIO DOCUMENTAL
(BOE 222, ley 7/ 2011 de 3 de noviembre, cap® 1, art. 2) que dice: “conjunto de funciones y procesos re-
glados aplicados de lo largo del ciclo vital de los documentos para garantizar el acceso y uso de los mismos,
asi{ como para la configuracién del patrimonio de Andalucfa”. Afiade que la gestién documental tiene ca-
rdcter transversal con participacién general.

* Puede ser significativa a éste efecto la posicién testimoniada en el Reglamento de politica de gestion de
documentos electrénicos de la Diputacién de Valencia que manteniendo este marco temporal acotado al
ciclo vital, que termina en la seleccién, luego reconoce que la vida del documento no se limita a la etapa
administrativa.

> Vid Glosario del ENI.

¢ Puede comprobarse al hablar del proceso de captura.

" Asf ocurre en el texto del E-emgde, (2.5.3).

8 Vid. NTI, II.

? Esta enumeracién también figura en el E-emgde cuando en su glosario define al agente.

19 En la ley andaluza de Documentos, Archivos y Patrimonio documental figuran: identificacién, valora-
cién, organizacién, descripcién, conservacién, custodia, acceso y servicio.

T “mecanismo fisico, sistema electrénico que lleva a cabo actuaciones de gestién”.
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